
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Asuntos Laborales, Gremiales y de Previsión, ha considerado

el proyecto de declaración 45707 – CD – PJ, de la Diputada BRAVO, por

el cual manifiesta su preocupación y rechazo ante la negativa de las ART, al

pago  de  los  honorarios  y  aportes  profesionales  debidos  a  los  abogados

patrocinantes  ante  su  intervención  en  las  Comisiones  Médicas

Jurisdiccionales,  conforme  a  la  Ley  Arancelaria  Provincial  6767,  con

posterioridad a la adhesión de la Ley Nacional 27348 sancionadas por Ley

Provincial 14003; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que

podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del

siguiente texto con modificaciones: 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su preocupación y rechazo, ante la negativa de las Aseguradoras de Riesgos

de Trabajo, al pago de los honorarios y aportes profesionales a los abogados

patrocinantes  ante  su  intervención  en  las  Comisiones  Médicas

Jurisdiccionales, conforme a la legislación vigente. 

Sala de la Comisión mixta, 24 de noviembre de 2021

Firmantes: Diputadas  DI  STEFANO,  CATTALINI,  FLORITO,  DE  PONTI  y

CORGNIALI, y Diputados PALO OLIVER, DEL FRADE y BASILE
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